
 
 
 
 
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
  ALAVA REYES CONSULTORES S.L.U. (B83757674) 

Nº de licitador: 2000166660 
c/Arturo Soria 239 6E – 28033 Madrid 

Exp.: 048/2019 (A/SER-20297/2018) 
 

 
 
 
 

En relación al contrato denominado “Servicio itinerante de atención psicológica para menores víctimas 
de violencia de género en la red de atención de la Comunidad de Madrid” (nº de Expediente 
048/2019), como licitador que presentó la mejor oferta, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150  de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y de la 
Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se le requirió la 
documentación prevista en la cláusula 15, el día 28 de mayo de 2019, dicha documentación la 
presentó el día 10 de junio de 2019.  

La Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de junio de 2019, en la que ha estudiado dicha 
documentación, ha acordado solicitarle subsanación de dicha documentación, en el siguiente sentido: 

1.- Según se recoge en el apartado 7 de la Cláusula 1ª del PCAP referente a la ACREDITACIÓN DE LA 
SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:  

Además de la declaración aportada inicialmente por ALAVA REYES CONSULTORES S.L.U en 
la que se relacionan los trabajos realizados por dicha entidad en los años 2015, 2016 y 2017 
en referencia al objeto del contrato, deberá presentar  los documentos obrantes en su poder 
que acrediten la realización de dichos trabajos. 

 
FECHA DE ENVÍO: 18 DE JUNIO DE 2019 

FIN DE PLAZO: 21 DE JUNIO DE 2019 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 08/795794.9/19
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